
E JUNTA GENE E 
si OMERCIALI SEMPER Es 

y CE A EL 23 DI E TE 
En la ciudad de Guayaquil los veintitrés días del mes de Octubre det dos mil 

  

catorce, a las 1100, en la sala de sesiones de las oficinas de la compañía, 
Ubicada en Guayas sucre 203 y pichincha. se reúne la Junta General Universal 
de Socios de la Compañía COMERCIALIZADORA KEMPER KEMECU 
S.A. con la concurrencia de los siguientes Socios: 

    

Sra. QUINDE VERA ANA MARIA, por sus propios derechos. 
propietario de QUINIENTOS _ (500) acciones ordinarias y nominstivas de un 

¿ólar de los Estados unidos de América cada una, pagada en su totalidad. 

  

va. QUINDE VERA MARIA TERESA, por sus propios derechos. 
propietaria de QUINIENTOS (500) acción ordinaria y nominativa de un dólar 
de los Estados umidos de América cada una, pagada en su totalidad. 

Los acciomstas concurrentes son de naciomalidad ccuatoriama Que 
representan el cien por ciento del Capital Social de la Compañía que es de 
MIL. dólares de los Estados Unidos de América (1000.00), resuelven por 
UNAMMIDAD constiturse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL. de conformidad. 
¿on lo dispuesto en el artículo 238 y artículo 36 del Registro Oficial No. 371 
de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta. 
Universal y en la que deberá tratar y resolver los puntos que forman el orden 
del día 

  

1.- Conocer y Resolver los informes presentados por el Gerente General y 
del comisario sobre el ejercicio económico que termino el 31 de diciembre 
del 201- 

  

2- Conocer y resolver sobre los estados financieros de la compañía del 
ejercicio económico 201. 

    

,- Conocer y resolver sobre el resultado de la cuenta de ganancias y 
pérdidas. el destino de las utilidades correspondiente al ejercicio 

económico del año 201 

 



4. Conocer y resolver sobre la designación o retribución del comisario. 
para el ejercicio económico del año 2015;   

Se designa para que presida la Jumia al Ing. QUINDE VERA ANA MARIA 

    

en su calidad de Gireme General de la misma. Acto seguido el 
Presideme dispone que el señora Secretaria de la junta clabore la lista de los 
Socios presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el quórum 
legal correspondiente, lo cual le permue al presidente declarar legalmente 
instalada la presente JUNTA GENERAL UNIVERSAL de accionistas, 
«ontorme lo establece el artículo 238 de la ley de compañías y reglamento de 
Juntas Generales, de inmediato se da lectura al primer punto del orden del día. 
«el musmo que se reñere a 

UNO. Comocer y resolver los informes presentados por el Gerente 

  

El Presideme de la Junta hace uso de la palabra y procede a dar lectura al 
forme del administración y relacionado con la gestión realizada en cl 
ejercicio económico correspondiente al año 2014 También se procedió a dar 
lectura al informe del Comisario, luego de lo cual la Junta resuelve: Aprobar 
el informe presentado por la GERENTE GENERAL y la gestión 
“administranva desarrollada durante el ejercicio económico 2014 y aprobar cl 
forme del Comisario 

  

Conluido este punto, el presidente dispone que por secretaria se de lectura al 
segundo punto del orden del día que dise: 

da 

  

De inmediato el Presidente de la Junta hace uso de la palabra y procede a dar 
lectura al Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral 
sobre los cuales realiza explicaciones y demostraciones tendientes a que la 
Junta tenga suficientes elementos de juicio para la mejor comprensión de los. 
"negocios socrales en cl ejercicio económico que corresponde al año 2014



Concluida la intervención de la Presidenta de la Junta, se somete a 
consideración de la Junta General Universal, Estado de Situación Financiera y 
+l Estado de Resultado Integral presentados por la Admussración. 
Luego, la Junta por unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar el Estado de 

Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral por la Administración 
por el ejercicio económico correspondiente al año 2014, 
Una vez que ha concluido el punto del orden del día, la presidenta dispone que. 

por secretaria se de lectura al tercer punto del orden del día que dice 

IERCERO.- Conocer y resolver sobre el resultado de la cuenta de 
Kanancias y pérdidas, el destino de las utilidades correspondiente al " 

De inmedisto el Presidente dela Junta hace uso de la palabra y procede a dar 
Tectura al Estado de Resultado Integral sobre los cuales realiza explicaciones. 
El resultado al ciee del ejerciao económico no arroja Utilidad mi perdida 
alguna esta situación se generó por tal motivo que no hemos tenido actividad 
“alguna, para aquello esperamos que para el próximo periodo la situación de la 
compañía mejore 

Concluida la imervención de la Presidenta de la Junta, se someto a 
consideración de la Junta General Universal, la explicación del Estado de 
Resultado Imegral presentados por la Administración 

Luego, la Junta por unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar la 
explicación y motivos por el cual el Estado de Resultado Integral de la 

compañía presentada por la Administración por el ejercicio económico 
correspondiente al año 2014 no genero Utilidad alguna. 

CLARTO.- Cosocer + resolver sobre la designación o retribeción del 
comisario para el ejercicio económico del año 2014.- 

Puesto en consideración la jumta del presente punto del orden del día, por 
UNANIMIDAD de votos RESUELVE clegir como Comisario Principal al 
Ing. INGENIERO COMERCIAL GUBER CALI BALCAZAR, para lo 
 



 


